
A
 

  

  

  

El Telégrafo 
Ecuador, jueves 9 de septiembre de 2010 

  

  

  

  

ANCLAJES Y 

ES ANYEXCA 
publica otor- 

4 Distrito Me- 

Je 2010, fue 

Compañías, 

13680 de 02 

e Quito, pro- 

nero de Par- 

AJLA PRO- 
2, LA PRES- 
FINARIAS Y 

5 EN GENE- 

: un perió- 

incipal de 

(60258)   

SUPERINTENDENCIA 

DE COMPAÑÍAS 

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE AMPLIACION DEL OB- 

JETO SOCIAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE ARMAS 

JARAMILLO IMPORTADORES CIA. LTDA. 

Se comunica ai público que ARMAS JARAMILLO IM- 

PORTADORES CIA. LTDA., procedió ampliar el objeto 

social y reformó sus estatutos por escritura pública otor- 

gada ante el Notario Décimo del cantón Quito el 8 de julio 

del 2010 Actos societarios aprobados por la Superinten- 

dencia de Compañías, mediante Resolución No. SC.IJ. 

DJCPTE.0.10 003591 de 30 de agosto de 2010, 

En virtud de la presente escritura pública, la compañía 

reforma +l artículo tercero del Estatuto Social, referente 

al objeto social, de la siguiente manera: 

  

“ARTICULO TERCERO.- Objeto: La compañía tendrá por 

objeto: . d) Importación, exportación, compra, venta co- 

merciabzacion, fabricación distribución de maquinaria, 

berranmuentas, utensilios, matertales, materia prima, sumi- 

nistros para impresión digital, laser, serigrafía, rotulación, 

decoracion y diseño, así como la representación de em- 

presas y marcas tanto nacionales como extranjeras rela- 

cionadas con la actividad principal de la empresa”. 

Distrito Metropoltano de Quito, 30 de agosto de 2010 

Dr. Oswaido Rojas Huilca 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO, 

SUBROGANTE 

NOTA: Este extracto debe publicarse en un periódico de 

mayor circulación en el domicilio principal de la compa- 

ñía. 
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EXTRACTO 
DE |A ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DENOMINACIÓN DE LA 

COMPAÑIA ESQUINEROS Y MANGUERAS 5.A ESQUIMANGUER, POR LA DE 
BALDAZANIS A, Y REFORMA DEL ESTATUTO 

1- ANTECEDENTES- La compañia ESQUINEROS Y MANGUERAS S.A 

ESQUIMANGUER se constituyo mediante escritura pública otorgada ante el 

Notario Decumo Sexto del cantón Guayaquil el 16 de septiembre de 2008, 

aprobada mediante Resolución No. 08.6.14.0007181 el 22 de octubre 

de 2008, e inscrita en el Registro Mercantil del canton Guayaquil el 20 de 

noviembre de 2008 
2- CELEBRACION Y APROBACION. la escritura publica de cambio de 

denomimación social de la compañia ESQUINEROS Y MANGUERAS SA. 

ESQUIMANGUER por la de BALDAZANI S.A, y reforma del estatuto otorgada 

el 1 de junio de 2010 ante el Notarro Decimo Sexto del cantón Guayaquil, ha 
sido aprobada por la Supermtendencia de Compañías, mediante Resolución 

No. SC-AJ-DJC-G-10- 0004160 de 24 de junio del 2010 

3- OTORGANTE - Comparece al otorgamiento de la escritura publica antes 
mencionada el señor Juan Carlos Villegas Tigrero en su calidad de Gerente 

General de estado cul soltero, ecuatoriano y domiciliado en la ciudad de 
Guayaquil 

4- CAMBIO DE DENOMINACION SOCIAL, REFORMA DEL ESTATUTO Y 

PUBLICACION - la Superintendencia de Compañfas mediante Resalución 

No SCAJ-DJC G-10- 0004160 de 24 de jumo del 2010 aprobó el cambio 

de denominación social de la compañía ESQUINEROS Y MANGUERAS S.A 
ESQUIMANGUER por la de BALDAZANI S.A, y la reforma del estatuto, y 
ordeno la publicacion del extracto de la referida escritura publica, por tres días 

consecubvos, para efectos de ta oposición de terceros señalada en el Art 33 

de ¡a Ley de Companías y Reglamento de Oposición como acto previo a su 

Inscripción 

5- AVISO PARA OPOSICIÓN - Se pone en conocimiento del publico el cambio 

de denominacion social de la compañía ESQUINEROS Y MANGUERAS S A. 
ESQUIMANGUER por la de BALDAZANI S.A., a fin de que quienes se creyeren 

con derecho a oponerse a su iInscnpción puedan presentar su petición ante 

uno de los Jueces de lo Civil del domicilio pruncipal de la compañía, dentro de 

los seis dias contados desde la fecha de ta ultima publicación de este extracto 

y ademas pongan el particular en conocimiento de la Superintendencia de 

Compañias El Juez y/o accionante que reciba la oposicion notificará a esta 

Supenntendencia de Compañias, dentro del término de dos días siguientes, 

juntamente con el escrito de oposicion y providencia secaída sobre ella En el 

caso de no existir oposición o de no ser notificada en la forma antes indicada 

se procederá a la inserción de la relerida escritura publica de la indicada 

compañte y al cumplimiento de los demás requisitos legales 
6 REFORMA DEL ESTATUTO.- La reforma del estatuto se refiere a lo siguiente 

ARTICULO PRIMERO a) DENOMINACION- La compañía se denomina 

BALDAZAN! S.A “ARTICULO SEGUNDO: La Compañía tendrá por objeto 
dedicarse a a) Podra prestar servicios de asesoría en los campos jurídicos 

economico inmobiliario y financiero, mvestigaciones de mercadeo y 

comercialización mterna, * 

Guaya qn 24 de jumo de 2010 

Ab. Juan Antonio Brando Álvarez 

SUBDIRECTOR JURIDICO DE COMPAÑÍAS 
DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

Sept 11(60350)  


